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SENTENCIA n° HR/2.024

Juzgado de Primera Instancia n° 4 de Albacete.
En Albacete, a veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.

vistos por mi, I N, 2gistrado
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia numerc Cuatro de
Albacete, los autos del juicio verbal IHEM2.024 derivado de
proceso monitorio - .023, a linstancia de Eos Spain
S.L.U., con domicilio en A Corufia, calle Manuel Guzman n° 1,
escalera 1, planta 1, representada por el Procurador D.

- v defendida por la Abogada Diia.
I, ont:r- D. I DN, avor de
edad, vecino de Albacete, con domicilio en - B N,
F B representado por el Procurador D. -
—o l7 defendido por el Abogado D. David Soler Oti,
cuyos autos versan sobre reclamacién de cantidad, vy atendiendo
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.--EL Procurador D. Il I

obrando en representacién de Eos Spain S.L.U. y mediante

ia.gob.es
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escrito gue correspondid® en turno a este Juzgado, formuld
peticién 1inicial de proceso monitoric contra el demandado
indicado en el encabezamiento, en la que, tras exponer 1los
hechos y fundamentos de Derecho que entendia de aplicacién,
terminaba solicitandoc que se requiriera al demandado de pago
por la cantidad de 10.448,82 euros.

Alegaba en fundamentc de dicha pretensién, en sintesis,
que Caixabank S.A. cedid a Eos Spain S.L.U., un crédito
derivado de un contrato de préstamo frente a D. _O [ 9

B - inporte de 10.448,82 euros.

SEGUNDQO.--Admitida a tramite la peticidén de proceso monitorio,
se requiri¢ al demandado para que en el plazoc de veinte dias
pagara o se personara ante el Juzgado alegando las razones de
su opcsicidén al pago.

Dentro de dicho plazo, el Procurador D. I HEN:-
_, actuando en representacién de D. _o E B
B, presenté escrito de oposicién en el que se oponia al
pago del importe reclamado alegandoc gque no se acredita la
realidad del contrato, la cesidén del crédito a la actora y la
cantidad reclamada, prescripcién de la accidén y que el
contrato seria nulo por usurario.

TERCERO.--Presentado en tiempo y forma escrito de oposicidén vy
siendc la cantidad reclamada superior a seis mil euros, se
dioc traslado de la oposicidén a la actora, a fin de que pudiera
presentar demanda de juicio ordinario en el plazo de un mes.

La demandante presenté demanda de Jjuicio ordinario en la
que solicitaba que se dictara sentencia condenando al
demandado al pago de 10.058,94 euros, mas los intereses
legales y las costas procesales.

No siendo la cantidad reclamada superior a dquince mil
euros, se dio a la demanda la tramitacidén de juicio verbal, vy,
no habiéndose soclicitado la celebracién de wvista por ninguna
de las partes, quedaron los autos para sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-—-Reclama la actora, Eos Spain S$.L.U., el importe de
un crédito adquiridoc de Caixabank S.A., derivado de un
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contratc de préstamo suscrito «con ésta Ultima por el

demandado, D. _o _

Frente a dicha pretensidén el demandado opone que no se
acredita la realidad del contrato, la cesidén del crédito a la
actora v la cantidad reclamada, prescripcidén de la accién y
que el contrato seria nulo por usurario.

SEGUNDO.--Nos encontramos, por tanto, ante la reclamacidén del
saldo deudor resultante del contrato de préstamoc aportado como
documento dos con la peticidédn 1inicial de Jjuicioc monitorio,
oponiendo el demandado que no se acredita la realidad del
contrato, la cesién del crédito a la actora y la cantidad
reclamada, prescripcién de la accidén y que el contrato seria
nulo por usurario.

Pues bien, como se ha indicado, con la peticidén inicial
de juicio monitorio se aportdé el contrato de préstamo suscrito
entre Caixabank S.A vy el demandado mediante el canal
electrénico, habiéndose aportado igualmente testimonio
notarial de la cesidén del crédito derivado del mismo por parte
de Caixabank S.A. a Eos Spain S.L. mediante contrato de
compraventa de cartera de créditos elevado a publico con fecha
nueve de septiembre de dos mil veintidés, testimonio en el dque
se identifica el contrato origen de la deuda reclamada, sin
gque resulte necesaria 1la notificacién del cesidén al deudor
para su validez, asi como certificado de deuda emitido por
Caixabank S.A. con extracto de cuotas impagadas y saldo
detallado.

TERCERC.—Por otra parte, opone el demandado la prescripcién de
la acciodn.

Efectivamente, nos encontramos ante un contrato de
préstamo suscrito en el afio dos mil diecisiete y gque resultd
impagado a partir agosto de dos mil dieciocho, seqguin consta en
el certificado de deuda emitido por CaixaBank S.A. y aportado
como documento cuatro con la peticidén inicial de Juicio
monitorio, habiéndose presentado dicha peticién inicial de
juicic monitorioc el quince de diciembre de dos mil veintitrés,
por lo gue, aun teniendoc en cuenta la suspensién de los plazos
de prescripcién operada por el Real Decreto 463/2.020, de
catorce de marzo, del estado de alarma, hasta el cuatro de
junioc de dos mil veinte, Real Decreto 537/2.020, cuando se
presentd la reclamacidén Jjudicial habia transcurrido el plazo
de prescripcidén de cinco afios establecido en el articulc 1.964
del Coédigo Civil, sin que pueda otorgarse eficacia
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interruptiva de la prescripcién a la carta fechada el tres de
octubre de dos mil veintidés aportada como documento seis con
la demanda de juicio ordinario, cuyo envio y recepcidén por el
demandado no constan, por lo que procede tener la accidn por
prescrita, absoclviendo al demandado de las peticiones hechas
en su contra.

CUARTO.--En cuanto a las costas, habiéndose rechazado las
pretensiones de la parte demandante, procede su imposicién a
la misma, de conformidad con lo dispuestoc en el articulo 3°4
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Vistos los preceptos legales citados y demas de general y
pertinente aplicacién, en nombre de Su Majestad el Rey y por
el poder que me confiere la Constitucidn Espaficla,

FALILO

Que desestimando la peticidén de ©proceso monitorio

formulada por Eos Spain S.L.U. contra D. _O —l

y estimando la oposicidén por éste formulada, debo absolver y

absuelvo a D. _O _l Be todas 1as peticiones

hechas en su contra, con imposicién de las costas procesales a
Eos Spain S.L.U.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelacidn
ante la Audiencia Provincial de Albacete, dque, en su caso,
debera interponerse ante este Juzgado dentro del plazo de
veinte dias desde su notificacién.

Notifiquese a las partes dando cumplimientc al articulo
248.4 de la Ley Organica del Poder Judicial, vy déjese
certificacidén literal de la presente resoclucidén en los autos.

Asi, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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La difusién del texto de esta resclucidén a partes no interesadas en el proceso en =l gque ha
sido dictada s&lo podra llevarse a cabo previa disociacién de los datos de caracter personal
gue los mismos contuvieran y con plenc respetoc al derecho a la intimidad, a los derechos de
las perscnas gue reguleran un especial deber de tutelar o a la garantia del anconimatc de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resclucidn no podran ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarics a las leyes.
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